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ACT.A NÚMERO GO4

CORRESPONDIENTE A LA REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL DE LA

FUNDACION "MELROS" CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2019.

En Santa Marta a los (28) días del mes de febrero de 2019, se reunieron la totalidad de los

miembros que conforman la asamblea general de ia Fundacién "MELROS" PREVIA

CoNVoCATORIA EFECTUADA POR LA JUNTA DIRECTIVA de [a fundACióN, CONfOTME A IO

establecido en los estatutos y la ley.

Previa aprobación del orden del día que se transcribe a continuación, la asamblea delibero

y tomo decisiones que da cuenta esta acta.

ORDEN DEL DIA.

1. Verificación del quorum.

Z. único punto: Precisar condiciones de nuestra entidad como organización sin ánimo

de lucro, de conformidad con el numeral4 delart. 1.2.1.5.1.8 del Decreto 2150 de

20t7.

1-VERIFICACION DEL QUORUM

El secretario de la reunión hizo el llamado a lista y contestaron 3 asociados de los 3

convocados lo que constituye el (100%) de los asociados que conforman la entidad, y que

en consecuencia, estaba conformado el quorum necesario para deliberar y decidir

váiidamente.

2- Los presentes dan desarrollo al único punto del orden del día propuesto, para lo cual

aprueban hacer las siguientes precisiones en acta con destino a la DIAN, sobre nuestra

entidad sin ánimo de lucro, de conformidad con el numeral4 del art. 7.2.1.5.7.8 del Decreto

2L50 de 2017:

a) Los aportes sociales a nuestra entidad no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni

generan derecho de retorno para el aportante, ni directa ni indirectamente durante su

existencia, ni en su disolución y liquidación.



b) Nuestra entidad desarrolla actividad principal meritoria de interés generaly de acceso a

la comunidad, en los términos previstos en los Parágrafos 1 y 2 del art. 359 del E.T., en
particular actividades integrales Numero 1 (Educación para el trabajo y el desarrollo

humano), 4 (Ciencia, tecnología e innovación), 5 (Actividades de desarrollo social), 6

{Actividades de protección al medio ambiente}, 7 (Prevencién del uso y consumo de

sustancias psicoactivas).

c) Los excedentes de nuestra actividad no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni

directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.

Lectura y aprobación del acta de la reunión. Una vez elaborada el acta, el secretario de dio

lectura y al no presentarse ninguna objeción por los asistentes a la reunión esta fue

aprobada por unanimidad.

Agotado el orden del día el presidente levants la cesión siendo las L6:21- pm del 28 de

febrero del 2019.

{,
Inés Lanz Kennedy

/" **\.-L*"'*á,

Secretario

cc.51.728.243

%K
Presidente

cc. 12.543.185



ACTA T\¡UMENCI OOI

CORRESPONDIENTE A LA REUN¡ON EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA GEI.IERAL

DE LA FUNDACION ''MELROS POR UN FUTURO L¡BRE PE DROGA§'" CELEBRADA

EL 14 DE JULIO AE20fi.

En Sonio Morto o los (14) díos del mes de Julio de 2017, se reunierern lo

totcrlidod de los miembros que conformon lo osombleo genercl cle lct

Fundoción "MELROS POR UN FUTURO tIBRE DE DROGAS", previ<:

convocotorio efectuodo por lo Junto Directivo de lo fundoción, conl'orme

o lo estoh:lecido en I conforme o lo estoblecido en los eslotulos y lo ley

previo oproboción del orden del dío que se tronscribe o continuocii-:rr, lo

osomk;leo deliberó y iomó los decisiones que do cuento estcr octo'

ORDEN DEL DIA.

l. Elección del Presidenfe y secretorio

2. Verificcrción del quórum.

3. Reociivoción

4. Reformbl fotol de los estotutos aó lc Fundoción.

5. Nombromienlo Junto Directivcl.

ó. Nombromiento representonte Legol.

7. Lecturcr y cprobociÓn del octo.

I - 'F ilFr DESARROLLO:

t.'rtrccroN DEL pRES¡DENTE Y sECRETARIo DE LA REUNIoN.

Poro desempeñor los corgos de Presidente y Secretorio de lo ret-lniÓn

eXtroordinorio, se des[gnoron <rl señor Pedro Dóvilo Joromillo y o lcr señoro
lnés Lonz Kennedy respectivamente.



2. VERIFICACION DEL QUÓRUM

El secretorio de lo reunión hizo el llomcrdo o listq y conlestoron '12 asocir-.tdos
de los l2 convococlos que constituyen el cien por ciento (100%) cle los

osociccios que conformon lo entidod, y, que en consecuencio, eslobo
conformodo el quórum necesorio paro delibercrr y clecidir vólidomente.

3. REACTIVACION DE LA FUNDACION.

Teniendo en cuento la poslbilidod de reolizor uno nuevo gestiÓn llorc
odquirir nuevos proyectos relcrcionodos con nuestro objeio sociol, en oros
de ofrecer c lo comunidod y c los personos menos fovorecidos, lcr

oportunidod de vinculorse o nuestro proyecto, lo que iroerÓ comc)
consecuencio un impocto positivo en lo mismo, ya que esie serio o st., vez
generodor de ingresos paro los miembros de lo mismo, brindondo odemós
uno mejor esiobiliclod económico o lo fundoción y osí mismo, gorontizar la
perdurobilidod en el tiempo, se cpruebo por unonimidocl de todos los

miembros presenies en lo reunión de Asombleo Exiroordinorio, lo
recctivoción de lo Fundoción, conforme o lo estipuloclo en el ortículo 29 de
lo Ley 1429 de ZOIO, en concordoncio con los directrices dr: lo
Superintendencio de lndustrio y Comercio. Como consecuencio cle lo
reoctivoción se opruebo por unonirtidod.

4. REFORMA TOTAL ESTATUTOS.

El representonte legol de lo Fundoclón "MELROS POR UN FUTUR0 LIBRE DE

DROGAS", tomcr lo polobro y mcrniíiesto o los presenies lc necesidcrcJ de
ojustoi los estotutos c los necésiclodes octuoles y onte los posibilidodes cle
gestionor olgunos proyectos y les informo odernós, los veniojos y beneficios
que represento porcr toclos los miembros de lo fundoción y cle la
comunidod, recrlizor todos esios modificociones, por lo que les coloi:o o
consideroción un proyecfo de los nuevos estoiulos reformodos, onexos o
ésto octo, poro su oproboción, los cuoles se consideron porte iniegronte
de este escrito. Los miembros de lo osombleo presentes, mcnifieston que
estón de ocuerdo, yo que conocieron el proyecto y por unonimidocl
opruebon lo reformo totol cJe los estotuios, los cuoles se iroscriben cl

continuoción:



IUNDACION MELROS

CAPITULO I

NATURALEZA JuRíDtcA. DoMrcrLro, Ánngtro DE opERAClóN, ounqctór'¡

Artículo1.- NATURAtfZn lUníDlCA. Con el nombre de FUNDACION MEI ROS,

se crec esto entidod sin ónimo de lucro, lo cuol ociÚo como uno eniiclod
de derecho privodo, outónomo, de interés sociol y sin Ónimo de lLrcro,

constiiuido por los osociodos fundodores y los que posteriormente :;ecn

oceptodos, y se rige por los normos concordontes estol¡lecidos en lc-l

Constitución Nocionol, en los leyes colombionos, en el presente Estoittto y
en el reqlomento interno

Artíe uto 2.- DOMIC lLlO. El domicilio principol de lo FUNDACICIN MELROS. es

en Sonto Mcrrtcl, Deportomento del Mogdoleno, RepÚblico de Colonrlcio,
podró combior su domicilio cuonclo los circunstoncios osí lo reqtrieron
informonclo o los outoridocles competentes de su nuevo domicilio y secle.

Artículo 3.- AMBITO DE OPERACIéN. El Ómbiio de operoción cle

FUNDACION MELROS, es el distrito de Sonlo Morto, Mcrgdoleno. Pcrro el

cumplimiento de sus ok-,jefivos podró esioblecer relociones con r-.,trcls

enticlodes u orgc,lnizociones en generol que operert o nivel déportomc=ntol,
nocionol e inlernocionol.

Artículo 4.- DURACIóIq. ft férmino de duroción de LA FUNDACION MELROS,

seró indefinido, pero podró ser disuelto por lcs cctusoles contemplodcs en
lcl ley poro este fipo cle orgcrnizociones o por los especioles que en esle
Esiotuto se esioblecen.

CAPITULO II

SOBRE EL OBJETO SOCIAL Y LA CALIDAD DE ASOCIADO

Artículo 5.- OBJETO SOCIAL. Lo FUNDACION MELROS, iiene como o[ije1o

socicrl lo búsquedo de lo reinserción sociol y profesionol de lo pobloción

vulneroble en Colombio o lrovéd, de lo justicio tronsicionol y ¡:rogrotrtos,
proyectosy/o estrotegios socio-económicos y/o ombientoles poro qtta los

gtripos olzcldos en ormcs, desplozoc.jos, indígerros y COmpesinos, etrlre

otros, se convierion ogentes turísticos y de esto monero opoycr, orienlor y

coniribuir ol mejoromiento de lo colidod de viclo de este grupo

poblocionol y odopiorlos c su nuevo esiilo cle viclo. Con lc finc;lidclcl ,le

cumplir con el ottjeto sociol, lcr Fundoción tendró los siguientes obietivos:



l. Creor una ogencio receptivo que busco ofrecer un nuevo iipo de

turismo responscrble, en el cuol los viojeros y lo pobloción locol,
juegon un rol fundomentol en el desorrollo iurístico nocionol y del
proceso de rqconcilioción, por ende del proyecto"

2 Genercrr conciencio sobre lo importoncio de lo reinserción sociol-

3.. Brindor orientocióri o lo poh,loción mÓs vulneroble poro'mejoror su

colidod de vido.

4. Brindcr o los víctimos del conflicto ormodo lo oportunidocl de

renocer.

5. Reclizor octividodes, culturoles Y recreotivos, qLJe generen

, bienestor físico y emocionol o lo comunidod'
\--

é. Asesoror por medio de lo pogino web de lo fundociÓn ocerca de
temos relocionodos con lo reinsercién sociol y el iurismo Como un

medio dé vido Y fuenie de trobojo'

7. Orgonizor Foros, reuniones, conferencios y demÓs que demanclen
los fines de lo fundociÓn.

B. Promover progrCImos poro mejoror lo colidod de vido o trcrvés cle

tolleres, chorlos, compoños, seminorios, encuentros'
' g. Desorrollo.r progromos de osistencio integrol: Apoyo Psicológico y

progromos de ocompoñomiento duronte el proceso de reinsert:ión

o lc sociedod.

,l0. Adelontor progromos de osistencio Legol'

,l1. comerciolizor cuolquier tipo.Qe producto o servicio directo o
\- indirectomente con el objeto de buscor lo generociéñ"de t.ecursos

poro el cumplimienio de su objeio sociol'

12 procurcrr obrtener lo celebroción de controtos o convenios cón

;l??il?:',ffi :il",'fi 'J"',:J::",;*,il?L,Ti::,*J:??;"-l'i"li"lle
, , ' 'F ql3. Brindor opoyo emocionol , y espirituol, de monero indivicluol,

^ fomilior o gruPol.



Artículo 6.- ACTIVIDADES. Lo FUNDACION podrÓ desorrollor
otros ociividcdes toles como:

l. Adquirir, enojenor, hipotecor, oceplor en usufructo, comodoto o
tomor y dor en orrendomiento bienes de todo close y consiiluir
goronlíos procurondo, en todo coso, su mejor y mÓs cldecuodo
conservoción y rentobilidcd.

2. Recibir, odministror y disponer conforme o lo ley, su propicr
noiurolezo, los oportes, ouxilios, contribuciones. donociones, cuotos
y en generol todos los recursos que por olguno rozón ingresen o su
potrimonio por entidodes pÚbliccs o privodos, nocionoles o
internocionoles, procurondo uno reniobilidod que osegure el logro
de sus objetivos.

3. Coopercr o osociorse con insliluciones nocionoles o
internccionales, pÚbliccls o privodos.

4. Celebror todo close de operociones con bcncos, instiiuciones
crediticios y entidodes oficioles y privodos, nocionoles o
internocionoles, siempre que fiendon crl cumplimiento de sus

objetivos.

5. Controtor los servicios de personcs noturoles o jurÍdicos con cuyo
octividod se persigo cumplir sus ottjetivos.

6. Celebror todos los octos y confrolos que, en generol,
'correspondon o su nolurolezo y objeto.

7. Diseñor moteriol de opqyo pedogógico que permito desorrollcr los
' diferentes octividodes, obieto cle su quehocer.

\8. Presior servicios de osesorfo, copocitoción, : formoción,
investigoción; difusión, gestión, documentoción y oiros que fengon
reloción con su objeto sociol.

CAPITULO I!I

DE LOS ASOCIADO§

A.rtfc'Ü-io 7.- SOBRE LA CALIDAD DE ASOCIADO. Podrón ser reconocidos
como osociodos de lc tUNDACION MELROS, todos oquellos personCIs

noturoles y jurídicos, que inicicron con lo osocioción tol cuol como se

encuentrcr establecido en lo lisio de crsociodos y en el libro de osociodos y

todos oquellos personos que soliciten ser miembros de lo Fundcción y:;eon
oceptodos cón lo oproboción de lo moyorío obsoluto de lo Asonrblect



Generol. Podrón ser reconocidos como osociodos honororios todos
oquellos personCIs noturoles y jurÍdicos que por sui méritos seon declorodos
como toles por lo Juntq Direciivo.

Artículo B.- DERECHOS DE LOS A§OCIADOS. Son derechos de los osociodos
que conformcn lo FUNDACION MELROS.

- porficipor con voz y'voto en los diversos delit¡erociones e instotrcios
de lo FUNDACION MELROS, en los que les correspondon.

Disfrutor de los servicios ofrecidos.

Pclrticipor en el diseño, ejecución y evoluoción de los plcrnes,

progromas y proyectos.

Reviscrr los libros y estodos finoncieros de lo entidod Y solicitor
informocién cuondo osí lo considere pertinente o cuolquier instcrncio
de lq orgonizoción.

. Elegir, ser elegidos, y proponer poro los corgos segÚn los requisitos.

Articulo 9.- DEBERES DE LOS ASOCIADOS. Son deberes de los osociodos que
' conformon FUNDACION MELROS.

Cumplir con el presente Estotuto, los reglomentos y ocuerdos que se

generen en el desorrollo de los ok-r.ietivos socioles de FUNDACION
MELROS.

Asistir puntuclmente o los Asombleos Generoles.

'Conlrib,Üir ol éxito de Íos plones, progromos y proyec.tos que se

oclelonten.
:. .,

Cumplir con los compromisos derivodos de lo ocepiociÓn de un
corgo o misión.

Ofrecer Io informoción que lo orgonizoción requiere poro el ejercicio
odecuodo de su objeto sociol.

Apoyor y estimulor los logros de FUNDACION MELROS.
'' -§ 

'e

, Vigilor lo bueno morcho de FUNDACION MEIROS.

Elegir cuondo les correspondo hocerlo según los normos legoles y
estotutorios.



Comunicor por escrito su cjecisión de retiro voluntorlo onte lo Jt-lnto

Direclivo

Abstenerse de reolizor octos o incurrir err omisiones que ofecten lo
eslobilidod jurídico, económico, científico o finonciero o el prestigio

cle lo orgonizoción o de sus Asociodos

ArTíCUIO IO.- PÉRDIDA DE LA CAL¡DAD DE ASOCIADO: LO FUNdOC¡óN O TTOVES

de su órgono móximo lendró lcr focultod de reiiror de lo mismc o oqtrellos
miembros que pierdon lo colidod de osociodo por los siguientes cousoles:

Cuondo el osociodo se iorne inoctivo duronte un tiempo continuo y
prolongodo de lres (3) meses. y no monifiesie sus rozone:j cje

inoctividod oportunomenle onie o lo Junto Directivo'

poner en peligro el nombre de lcr fundoción, su esiobilidocj
económico, éiióo. o usor en formo indebido su nombre poro fines de
interés personol o que no estén de ocuerdo o los estoiutos.

Cuondo por su occionclr destruyon sistemóticomente .los plones,
programas o impidon el cumplimiento del obieto de lo Fundoción y
cle sus octividcrcles.

-, Cuondo Se observen comportomientos inmoroles, de molo
conducto, indisciplino y folto de compoñerismo o coloborociÓn en lo
solución de problemos coleclivos que ofecten el curnplimienlc¡ del
objeto de lo Fundcrción.

Cuondo cometon folios en contro de lo comunidod Ylo lcr

Fundoción. :, .

cuondo incumplo de monero irrjustificcrdo los deberes de los

osocictdos estoblecidos en estos estotutos

Cuondo vulnere de monero malintencionodo los derecho:; cle

olguno de los osociodos de lo Fundoción.

,.-.- Los demós que o juicio de Io Asombleo Gbnerol, ¡:tevic
comproboción, debclte, defen§o y determinoción constituyon ccrusol
pora lo sonción estoblecido en el presente ortículo



CAPITULO IV

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL

Artículo 11.- tA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL estó o corgo de
los siguientes instoncios:

Lo Asombleo Generol

Lo Junto Directivcr

Representonte Legol

Revisor Fiscol

Artír:ulo 12.- ASAA BLEA GENERAL. Lo Asombleo Generol es el ór.qcrno

supremo de FUNDACION MELROS. Sus ocuerdos y determinociones son

ob,ligotorios poro toclos los osociodos siempre que se hoyon crdoptodo
conforme o los norntos legoles y estotutoricls.

Arlícuto 13.. CLASES DE ASAMBLEAS Y CONVOCATORIA. LOS ASOMbICCIS dC

osociodos de lo FUNDACION MELROS, podrÓn ser orclinorics o

exlroordinorios. Los Asombleos Ordinorios se reunirÓn codo oño, dentro de
los primeros tres (3) meses colendorio Y serÓn convocodos por el

represenionte legol de lo fundoción, medionte correo electrónico dirigido
c cc,rdo uno cle los osociodos, con un mínimo de quince (15) dÍos hÓbiles

de onteloción. Los Asclmbleos Extroordinorios, se podrÓn reunir en cuolquie;r
époco del oño, previo convocotoricr del representonte legol, el presiclente
de lo Junto Directivo, el revisor fiscol o cr solicitud de veinte l2O%) por cienlo
de los csociodos; se convoccron con diet (l0) díos colendoric¡ de
clnteloción, por meclio de correo electrónico, por corto o vío telefóniccr. En

lrrs Asomblecls Generoles Extroorclinorios.se irotorÓn Único y exclusivomenle
los lemos pcrro los cuoles fue convocodo. Porcr eslos tipos de reuniones, se

ocepforon que los osociodos octiVos Se presenten virluolmente

Arfículo I4.^ MESA DIRECTIVA Y ACTAS DE LAS ASAMBLEAS. Todo reuniótr de
Asombleo Generol de osociodos nombrorÓ un Presidente y un Secrelorio
poro codo reunión. De todo lo ociuodo y ocordodo en los osombleos se

deloró constoncio en el libro de Actos, los cuoles serón firmodos por el

Prásídente y el Secretorio nombrodos por lo AsomL¡leo. Los Actos serÓn

oproboclos por los Asombleos ol fincl de Io jornodo.

Artículo 15.- TOMA DE DECISIONES POR LA ASAMBLEA GENERAI. Si o lcr

Asombleo Generol, no concurriero el número de miembros que consiituyen
quórurm suficienie pora deliberor y decidir, se ocordoró urn receso de uno
horo luego de lcr cucll se completoró quórr,rm con los 2/3 portes de los



miembros, si lo onterior no se obtienen quórum entonces se convocoro o
uno nuevo reunión'

En esto segundo convocctorio poro el dÍo inmediotomente siguiente, en lo
cuol hobró quórum con osisiencio plurol de cuolquier nÚmero de
osociodos, tendró volidez y fuerzo legol y de todos estos octuociones se

dejoro constoncio en el ocio respectivo.
r

En el ccrso de lo Asombleo Generol Extroordinorio, cuondo en lq fecho,
horo y lugor señolodos en lo convocotorio no hoyo el quórum requerido, lo
reunión podró llevcrrse o cobo vólidomenie o los siete {7) díos colendorios
siguientes, en lo horo y lugor señolodos en lo primero convocoiorio, y los

condiciones de quórum deliberotorio seró de lo mitod mÓs uno cle los

osociodos.

Artículo 16.- FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. Son funciones Y

otribuciones de lo Asombleo Generol, los siguientes;

1. Aprobcr su propio reglomento interno.

2. Determinor los orientociones generoles de FUNDACION, poro el r:crbol

. cumplinriento de su olojeto sociol.

3. Aprobor los reformos esiotulorios, lo disolución y liquidoción de lo

Fundoción.

4. Conocer los informes de lo Junto Directivo'

5. Aprobor los bolonces y estodos finoncieros onuoles de lo FUNDACIOI\1.

6. Acáptor, riiodificor o recñozor los plones. octividodes Y proyectos
propuestos por lo Junto Directivo. 

:. .

7. Aprobcrr Io disolución porcr lo liquidocién de FUNDACION.
\--' B. Decidir sobre cuolquier otro situociÓn no previsto en el presente Eslotuto

y que fuere presentodo o su considerociÓn'

?. Estudior el presupuesto de gostos y dorle su oprobociÓn.

I 'ttif E¡egir lo Junto Direciivo y ol Revisor Fiscol, por periodos de dos años,

, pudienáo ser reelegidos por un período o mÓs de ocuerclc ol desempeño
en elercicio de sus funciones dentro de lo Fundoción.



11. Dirimir como último instoncio los cosos referidos o sonciones que lo
Junto directivo solicite estudior por cCIsos considerodos groves o que se

declore inhobilitodo poro decretor lo sonción.

'12. Aprobor los estodos finoncieros y el bolonce generol de operocir¡nes
de lo vigencio onterior presentodos por lo Junto Directivo.

13. Ejercer los demós funciones y otribuciones que de ocuerdo con el
presente Estotuto y lo Ley correspondon o lo Asombleo Generol y no
estén expresomenle osignodos o oiros orgonismos.

CAPITULO V

JUNTA DIRECTIVA

Artículo 17.- JUNTA DIRECTIVA. Lo Junio Directivcr de FUNDACION MEtROS,
es el órgono de dirección permonente, subordinodo o los orientociones y
direcirices generoles importidos por lo Asombleo Generol. t:storÓ
integrodcr por tres (3) miembros designodos por lo osombleo generol, poro
un periodo de 2 oños, pudiendo ser reelegido indefinidomente. Serón
revocodos de su mondoto en el evento de incumplimiento de sus deberes.

Lo Junto Directivo estoró conformodo, un presidente, un secreiorio y un
tesorero. corgos estos que serón designodos por lo Junto Directivo.

Si se presentore olguno voconfe de olgún miembro de lo Junto Directivo
por inocfividod, inhobilidod, muerte, reiiro volunicrrio o expulsión, clicho
voconte se cuk¡riró inmediofomente por un nuevo osociodo que cumplo
con los requisiios.

Artículo 18.- FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. SerÓn funciones Y

otribuciones de lo Junto Directivc los siguientes: :, .

1.- Aprobor su propio reglomento interno y eloboror su ogendo de trobojo.

2.- Acompoñor y gorontizar el cumplimiento y ejecución de los político§ y
estrotegicrs oprobodos por lo Asombleo Generol de Asociodos.

3. Aprobor o improbcrr los plones de negocios, progromos y proyeclos de
los :Grupos Asocioiivos.

4. Determinor lcr estructuro operotivcr odministrotivo nombrqndo corgos,
osignondo funciones y definierrdo lo político soloriol.



5. Revisor, oprobor o improbor los informes sobre los crctividodes, los i
estodos finoncieros, bolonces y proyectos, y o su vez presenforlos o lcr

Asomk-rleo Generql.

6. Presentor el presupuesto onuol

7. Creor los erripleos que considere necesorios poro el k-¡uen

funcionomiento de lo Fundoción y determinor su remuneroción.

8. Rendir mensuolmente informes sobre lo reolizoción de sus lcbores

9. Convocor ct lcr Asombleo Generol de Asociodos o reuniones ordincrrios y
exiroordincrrios.

10. Aprobor o improbor lo iniegroción sociol y económiccr con otros
entidodes que tengon un objeto sociol similor, estobleciendo criterios que
velen por el objeto sociol de lo FUNDACION.

I1. Proponer o'lcr Asombleo Generol de Asociodos los porcentojes de
reservo y demés excedentes que deben hocerse.

12. Conocer y revisor los informes correspondientes, presentodos por el' Contodor.

13. Revisor, enriquecer y crprobor los Plones Anucrles.

14. Conformor los comités y estoblecer sus ociividodes.

I5. Nombror ol representonte legol y ol suplenie de lo Fundoción.

16. Reolizor lo -desígnoción dd los corgos de sus miembros, esto. es, de
presidenie, secretorío y tesorero.

:.' .,
'17. Ejercer los demós funciones que de ocuerdo con el presenie Estotrrto y
lo Ley puedon corresponder o lo Junto Directivo, siempre que no estén
osignodos expresomente o otros órgonos o funcionorios.

Arlículo 19.- FUNCIONES DE LOS MIEMBROS LA JUNTA D¡RECTIVA.

l. Presidenle.
_ .. iF 1l :

Moderqr los reuniones de lo Junfo Directivo.
t.

Presentor onte lo Asomblecr Generol el informe de Gesiión cle lo
Juntcr Directivo.



Asistir o fodos los reuniones de lo Juncr Directivo y de lo Asombleo

Generol de Asociodos.

- Velor por el cumplimiento de los ob,jetivos, los normos y el eslotuto
vigenle.

Convocor o Asomblea Generol extroordinorio.

Asistir o copocitociones propios de su cargo.

preseniár los informes especioles que le solicite lo Junto Direciivo y

proponer políticcrs odministrotivos y de servicios.

Preporor los plones, proyectos y presupuesio que debolr ser

presentodos poro estudio lo Junto Direclivo o de lo Asombleo
Generol.

Cumplir y hocer cumplir el reglcmenio interno de trobojo.

Celebror o ejecuior todos los ocios, controios y convenios y oiorgor

todos los gorontíos oprobodos poro operociones crediticios,

comprendidos en el objeto sociol o que se relocionen directomente

con lo exisfencio y el funcionomienio de lo fundociÓn, solvo los

limitociones por cucntÍo que requieron expreso outorizoción cle lo
. osombleo.

Reolizor los clemÓs funciones propios de su corgo que le seon

osignodos por lo Junto Directivo, clentro de los normos leg¡oles

, estotutqrios, reglomentqricls y los ocuerdos de lo Asombleo Generol

de Asociodos.
El presidenle de lo Junto Direqtivc, podrÓ ser design,odo como

representonte legol de lo Fundoción.

2. Funciones del Secretorio

- Ser el secretorio cuondo o ello hoyo lugor de los reuniones de lo
osombleo generol y lo junto direciivo.

' 
"r' 

§' Eloboror los comunicociones poro lo convocotorio o los reuniones de
lo osombleo genercrl y juntc direcfivcr.

Llevor los libros de registro y octos de juntcr direciivo y osombleo
generol.



- Suscribir en osocio con el presidente de lc junto directivo o del
representonfe legol los documentos que osílo requiercrn.

- Cooperor con los demÓs miembros porc goronlizor el buen
funcionomienfo de lo fundqcién.

Presentor onle lo junto directivo informes de su gestién.

Expedir los certificociones que se le soliciten o lo FundociÓn.

Preporor de común ocuerdo con el Representonte legol el orden del
dío poro codo Asombleo Generol o Junto Direclivo.

Los demós funciones que le osigne lo juntcr direclivo segÚn lo
noturolezo de srl corgo.

3. Funciones del Tesorero

Atender. el movimiento de cqudoles, percibiendo todos los ingresos y
ejecutondo todos los pogos que ordene el representonte legol.

Consignor los dineros recoudodos y firmor conjuntomenle con el

representonte legol los cheques que se emiton.

Reolizor controles de gosios de lo Fundoción.

-- Vigilor el cuidcrdo y destino de los bienes que son de propiedod cje lo
Fundoción.

Cooperor con los demós miembros pora gorontizor el buen
'funcioncimienfo de lcr co?poroción.

Presentor onte lo junto direciivo informes de su gestión. :. .,

Los demós funciones que le osigne lo junto directivo según lcr

noturolezo de su corgo.

CAPITULO VI
DE LA REPRESENTACION LEGAL

nrffit¡-to 20.- REPRESENTACION LEGAL.,Lo fundoción tendró un mondotorio
con representoción, investido de funciones ejecutivos y odministrotivos y
como tol, tiene a su corgo lo representoción legol de Io Fundoción, lcr cuol
cumpliró con crreglo o los normos de estos estotutos y o los disposiciones
legoles, y con sujeción o los órdenes e instrucciones de lo o Asombleo



Genercll y lo jurrio directivo. Esie o su vez tendrÓ un suplente quien terrdró

sus mismos focultodes y lo reemplcrzoró en sus foltos crbsolutos o temporcrles.

Ademós de los funciones generoles ontes indicodos, corresponclá cll

Representonie Legol, lcs siguientes:

t. Ejecuior y hocer cumplir los ocuerdos y decisiones de lcl osomblect
genercrl y cle lo junto direciivo.

2. Ser el ordenodor del gosto y responsoble de los giros y los pogos que
se reolicen cle porte de lo FUNDACION.

3

4

Firmor conjuntcrmente con el Tesorero los cheques que se emilon.
Representcrr o lo FUNDACION jucliciol y extrojudiciolmente onto los

outoridodes respectivos. Lo mismo que nombror opoderodos llorcl
que lo represenien judiciolmente y extrojudiciolmenfe en todo octo.
Celebror controtos y ejecutor octos que impliquen lo obtención cle

ingresos o lc erogoción de gostos.

Proponer plones, progromos y proyectos o lo Junio Directivo.
Eloboror el pr:esupuesio onuol de ingresos y gostos de lo FUNDACIOI\1.

Presentcr informes de gestión o lo Junto Directivo.
Designor, controtor y remover libremente el personol de lr:

FUNDACION.
t0. LOS demós que le correspondo por lo noturcilezo de su corgo y los

que leseorr osignodos por lo Junto Directivo.
1 I. Nombror y remover libremente o los empleoclos de lcl compc-:ñío.

excepto los que le correspondon o otros Órgonos socioles.
tZ. Citor c lo junto direciivo cuondo lo considere necesorio o

conveniente, y montenerlo cdecuoclo y oportunomente informodo
sobre el desorrollo de lo Fundoción.

la. Suministr.orle los informes que ello le soliciie en reloción con lo
Fundoclón y con sus octividodes.

14. Presenlor o lo osombleo generol,. en su reunión orclinorio, el inl'orme
sobre lo formo como hoyo llevodo o cobo su gesiiÓn, y los meclidos
cuyo crdopción recomiende lo osombleo.

r5. Las demós que les confieren esfos estotutos o lo ley.
El represenionte legol podró celebror o ejecutctrlodos los oclos y
controtos comprendidos en el objeto sociol o que se relocionen
clirectomenie con lo exisfencio y el funcioncrmienio de lo fundoción,
sin límites de cuontío.

Articuk:2'1.- I{OMBRAMIENTO, PERIODO Y REGISTRO. El representonfe lel;ctl y
su suplente serón designcrdos por lo Junio Directivo, por un periodo de dos
(21 oños contodos o poriir de su elección, pero podrén ser reeleg¡idos
indefinidomente o removidos libremente ontes del vencimiento del misnro.

,).

6.

7.

B.

9.



El nombrqmiento del representonte legol y su suplente deberÓ inscribirse en

lo Cómoro de Comercio, presentondo lo copio outéntico del octo o ctctos

en que los que conste lo designoción'

Articuto 22.- REVTSOR FISCAL. FUNCIONES. Lo Fundoción tendrÓ un revisor

fiscol, nombrodo por lo Asclmbleo Generol y sus funciones son los siguienles:

1. lndogor lo morcho de los. negocios de lo Fundoción'
2. lnspeccionor los bienes de lcr fundociÓn
3. Velor por que se efectúen los inscripciones en el registro mercnntil'
4. Convocor o lo Asqmbleo Generol o reuniones extroordinorio cuqnclo lo

estime conveniente.
5. lnstourcrr occiones de impugnoción contro los decisiones de lo Asombleo
cuondo no se oiusten o lo ley o o los esictutos'
ó. Auiorizor los bolonces.

CAP¡TULO VII
REGIMEN ECONÓMICO

Artículo 23: pATR|MON|O. El Potrimonio común de FUNDACION MEL[tO§.,

estó compuesto por los bienes y oportes ordinorios y exiroordinorios

provenientes de:

Contribución voluntorio de los Miembros Fundodores ol momento de
' lo constituciÓn de lo Asocioción'

Contribución voluntorio de los Miembros Fundodores Y cle los

personos que posteriormente ingresen o lo Fundoción.

Recursos extioordinoriós provenientes de donociones, herencios o

legodos que recibo de person-cs. noturoles o jurÍdicos, nocionclles o

. ex-tronjeros. crprobodos por lcr Asámbleo Generol de lo Fundoción.

Los dineros provenientes de los congresos, cursos, seminorios y otros

<rctividodes orgonizodos por lo Fundoción con el fin de cumplir con
los objeiivos.

Los bienes muebles e inmuebles y de copitol que poseo lo
i -''sqe:Fundoción.

t. y demós ingresos que obtengo lo Fundqción o cuolquier titulo.

Artícuto 24.- IRREPARTIBILIDAD DE DONACIONES. Los donociones que recibo
FUNDACION MELROS, con destino ol incremento poirimoniol serÓn de



propiedad colectivo y en ningún coso podrÓn reporiirse en cobezo cle los

osociodos"

Artícuto 25.- DEL RESPALDO DE SUS OBLIGACIONES. Los obligociones que

oclquiero lo FUNDACION MELROS, en formo legol, estÓn respoldodos por sus

hoberes. Ninguno de sus Asociodos estÓ obligodo o responder con su

potrimonio personol por icrles obligociones.

CAPITULO VIII

REFoRMA DEL ESTATUTo oRGÁr.¡tco - INCORPoRACIóN - AsoCIAe lÓN *
INTEGRACIóN - DISOLUCIÓI'T Y LIQUIDACIéN.

Artículo 26.- REFORMA DEL ESTATUTO ORGÁNICO. Lo reformo del Estolulo
Orgónico seró competencicr exclusivo de lo Asombleo Generol, medicrnle
el volo colificodo de lo mitod mós uno de los osociodos fundodores, en
reunión exlroordinorio exclusivo poro tol fin.

Artículo 27.- ENTRADA EN VIGENCIA DE LA REFORMA ESTATUTARIA. Luego de
oprobodo por lo Asombleo Generol lo Reformo Estotuiorio, ésto enirorÓ en
vigencio o portir cle lo fecho de Io legolizoción por porte de lo CÓmorcl de
Comercio de Sonio Morio pora el Mogdoleno.

Artículo 28.- ASOCIACIÓN E INTEGRACIóN. Lo FUNDACION 
^^ELROS., 

podró
osociorse, integrorse o confederorse con otros enticiodes de lo rnismo
noturclezo, constiiuyendo orgonizociones de segundo groclo. De iguctl
monero poclró integrorse con oiros entidodes y orgonizociones de
corócier sociol que tengon el fin de promover el descrrollo sostenlble cle lo
sociedod. Poro lo osocioción e integroción sólo seró necesoricr lcl

oprobcrción de lo moyoricl de los miembros delConseio Directivo.

ATTíCUIC¡ 2?.- CAUSA§ PARA LA DISOLUCIÓN. LO FUNDACION MELROS, SC

poclró ciisolver cuondo se presenie uno de los siguientes causos;

Por ocuerdo voluntorio crdoptodo en Asombleo Generol con el voto
colificodo de los clos lerceros pories de los osociodos cclivos que
hoyon constiiuido el quórum estoiutorio.

Por incopocidod o imposibiliclod de cumplir el objeio socicrl pcrro el
que fue consiituido.

Por mondoio de or:toridod competenle, porque los medios que
emplee pora el cumplimienio de sus fines o porque los octividocles
desorrolloc-los seon controri,:s cr lo Ley o ol espíriiu del preserrie
Fs lolt;to.



Artículo 30.- DISOLUCIéN Y LIQUIDACIÓN. Aprobodo lo disblución rle Lo
FUNDACION MELROS., por lo Asombleo Generol, o decretodci por
outoridocl competente, se procederó o lcr.liquidoción y en consecuencio,
no podró inicior nuevos operociones en desorrollo de su objeto sociol,
conservondo su cctpocidctd jurídico Únicomente poro los octos necesorios
o lo inmediotc liquidcrción. En iol coso deberó odicionor o su rozón sociol
lo expresión "EN LIQUIDACIÓN".

ATfícuIo 31.. NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR Y PROCEDIMIENTO PARI\ tA
LIQUIDACIéru. Cuondo lo disolución hoyo sido oprobodo por lo Asonrl¡lecr
Generol, ésio designoró ol liquidodor con su respeciivo suplente, fijórrclole
los honororios y el plozo poro cumplir su mondoto, el cuol en ninoún
momento seró superior o seis (ó) meses. Cuondo lo disolución seo por
mondolo de outoridod compeiente, ésto clesignoró ol Iiquidoclor, su
suplente y le fijoró los honororios y el plozo poro cumplir con lo liquidctr.ión.
Porc lcr liquidoción se odopioró el procedimiento estoblecido en los
normos legoles exislenies. El Liquidodor iendró lo representoción legol cle lcr

Fundoción., durcnie el plozo que le seo fijodo.

Artículo 32.- DISPOSICIONES Y NORMAS SUPLETORIAS. Los cosos no previstos
en el presente Esiotuto y no desorrollodos medionte reglomentociones
internos se resolverÓn de ocuercio con lo legisloclón, lo jurispruclencio y
doctrino sobre federociones, osocicciones, fundocíones, corpoiociones y
demós entidodes sin ónimo cle lucro.

Uno vez leído lo toiolidod del texto cie los nuevos estotutos reformoclos,
fueron oprobodos de monero unónime por todos los miembros osistenies o
lo Asombleo Genercl, en su correspondiente clebclte.

5. NOMBRAMIENTO JUNTA DIRECTIVA. El presidente de lo reunión propone
que los personos que estén interesodos en hocer porte de este órgon<t, se
inscribon poro proceder o reolizor Io 'votoción. Uno vez :lnscritos los
interesodos, lo Asombleo Generol procedió o reolizor de mclnero unónime
los nombromienios de los miembros de lo Junto Directivo, quedcrndo los
siguientes personos:

Pedro Dóvilo Jaromillo c.c. I2543185 expedido el 25 de abril de 1977

lnés Lqnz Kennedy c.c.51728243 expedido el l5 de noviembre de lgB2

,Oswoldo Henríquez Boconegro c.c. 10541 132ó expedido el ló cle obril de
2007

Los nombrodos monifestoron que oceptoron lo áesignoción c()mo
miembros de lo Junto Directivo de lcr fundoción.



ó. DESIGNACION DE CARGOS Y NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LHGAL.

Uno vez designodos los miembros de Junto Direciivcr, esios decidieron
reunirse pora designor o codo miembro, el corgo correspondienie, de
ocuerdo o lo estoblecido en sus estotutos, y reolizor el nombromiento clel

representonie legol de lc Fundoción.

De monero unónime, los miembro de lo Junto directivo designoron los

corgos que se relocionon o continuoción, y reolizoron el nombromierrlo del
represenlonte legol:

Presidente: Pedro DÓvilo Joromillo
Secretori«r: lnés Lonz Kennedy
Tesorero: Oswoldo Henríquez Boconegro
Representclnte Legol: Pedro DÓvilo Joromillo

Los designodos miembros de lo Junto Directivo y represenionle legol, clejon
constoncio que oceptoron los ccrgos poro los cuoles fueron elegiclos de
monerc unónime.

7. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA REUNIOh{. Uno vEZ EIObOTOCIq CI

octc, el Secretorio le dio leciuro, y ol no presentorse ninguno objeción por
los <rsistentes o lo reunión, esto fue oprobodo por unonimidod.

Agotodo el orden del dío, el Presidente levontó lc sesión, siendo 1 1:40 ¡c.m.
clel l5 de Julio de 2017

PEDRO DAVITA JARAMILLO

Presidente

INE§ LANZ KENNEDY

Secretorio


